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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

ACUMULANTE ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO FABIAN ANTONIO CADAVID ORTÍZ 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00187 00 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE 

MEDIDA CAUTELAR 

 

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte demandante en 

acumulación que precede la presente providencia, SE ORDENA el levantamiento 

del embargo decretado y practicado sobre la cuenta corriente N° 560260 y de las 

cuentas de ahorros Nos. 885296 y 152409 que posee el demandado FABIAN 

ANTONIO CADAVID ORTÍZ en Bancolombia, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 597 del C.G. del P.  

 

Por la secretaría del despacho líbrese el oficio respectivo, informando que la medida 

fue comunicada mediante oficio No. 81 del 17 de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _172___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _18 de diciembre de 2023____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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